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Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 

Efectuado un estudio del expediente digital, el cual fue repartido en 

apelación sentencia mediante Acta N° 7653 del 9 de noviembre de 2023; 

advierte la suscrita, que en el referido proceso ordinario laboral no obra 

una providencia que haya sido objeto del recurso de alzada y que habilite 

la competencia en la segunda instancia. 

 

Y es que, si bien existe un oficio remisorio elaborado por el 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Medellín, donde se hace saber 

que el proceso de la referencia, es remitido a este Tribunal de Distrito 

Judicial en apelación sentencia (archivo PDF 027). 
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Lo cierto, es que al revisarse el archivo multimedia contentivo de la 

audiencia de juzgamiento celebrada el día 15 se septiembre de 2023, y el 

resumen de la decisión, consignado en el acta correspondiente (archivo 

PDF 024), es evidente que los apoderados judiciales de las partes no 

presentaron recurso de apelación frente a lo allí resuelto, lo que llevó al 

funcionario judicial de primer grado a declarar en firme la sentencia, con 

la consecuente terminación del proceso. 

 

También observa la suscrita que, en el sub lite no está llamado a 

operar el grado jurisdiccional de consulta al que alude el art. 69 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

art. 14 de la Ley 1149 de 2007, por cuanto la sentencia de primer grado 

tuvo un carácter condenatorio, y la decisión adoptada no resulto adversa 

a la Nación, al Departamento o al Municipio o a aquellas entidades 

descentralizadas en las que la Nación sea garante. 

 

En consecuencia, se ordenará la devolución del expediente al 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Medellín, para que continúe con 

el trámite procesal correspondiente. 

 

 

DECISIÓN. 
 

 

Por lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA 

SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL, 

 
 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DEVOLVER al JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, el proceso ordinario laboral identificado con el 

radicado único nacional 05001-31-05-003-2021-00110-00, promovido por 

la señora JENNY PAOLA GIRALDO VÁSQUEZ contra la 

CORPORACIÓN GÉNESIS SALUD IPS, al no evidenciarse en el 

expediente digital la existencia de una providencia que deba ser conocida 
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en apelación y/o consulta en la segunda instancia. 

 

Segundo: Se ordena notificar lo resuelto en ESTADOS virtuales. 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

                         Magistrada 
 
 
 
 
 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por Estados 

N ° 014 del 30 de Enero de 2024.  

Consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-medellin-sala-laboral/161 


